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El papel del derecho eclesiástico  

en el desarrollo sostenible: ODS

Cristina Odriozola Igual

Profesora Titular Derecho Eclesiástico UPV/EHU

1.  INTRODUCCIÓN

En este trabajo se ha abordado un tema actual: la integración de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la enseñanza universitaria del derecho, en 
concreto en la asignatura de Derecho e Interculturalidad. A través del proyecto 
de innovación IDKDI3, se nos ha propuesto profundizar en un modelo pedagó-
gico basado en el Aprendizaje Basado en la Investigación (ABI) y el desarrollo de 
competencias transversales, con el fin de adaptar la educación jurídica a los de-
safíos contemporáneos y preparar a los estudiantes para contribuir al desarrollo 
sostenible. 

El punto de partida de este trabajo es una reflexión previa sobre sobre la 
meta a alcanzar como es el integrar en la enseñanza universitaria los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (en adelante ODS) aplicando el método del aprendizaje 
basado en la investigación y utilizando como eje las competencias trasversales.

Para alcanzar dicho fin he elegido centrarme en la asignatura Derecho e in-
terculturalidad que imparto en el Grado en Criminología, dentro del Área de 
Derecho Eclesiástico de la Facultad de Derecho UPV/EHU, poniendo el foco de 
este ejercicio de innovación en las clases prácticas. 

Esta presentación se estructura básicamente en tres puntos que, a su vez, 
componen el título del proyecto de investigación en el que se enmarca, como 
son: la institucionalización de los ODS en la universidad, el aprendizaje basado en 
investigación como método y las competencias trasversales como eje.
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2.  INSTITUCIONALIZACIÓN DE LOS ODS EN LA UNIVERSIDAD 

2.1.  Sobre ODS 

En 2015, la comunidad internacional se congregó en Nueva York para fir-
mar el documento titulado «Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible». Este documento establece 17 ODS que se alcanzarían a 
través de 169 metas específicas. La Agenda 2030 se construye sobre la base de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (en adelante ODM) establecidos en el año 
2000 bajo el marco de la ONU, cuyo enfoque principal era combatir la pobreza en 
los países en desarrollo. Se había previsto un plazo de 15 años para la realización 
de los ODM, por lo que en 2015 se propuso la creación de un nuevo acuerdo, que 
culmina en la Agenda 2030 tras dos años de debates y consultas.

A diferencia de los ODM, la Agenda 2030 se elaboró mediante un proceso 
más participativo que incluía a una amplia variedad de actores sociales, acadé-
micos y ciudadanos comunes. Además, amplió su enfoque para tratar, no solo 
erradicar la pobreza, sino también abordar preocupaciones medioambientales 
urgentes 1.

En las dos primeras décadas del siglo XXI, el mundo ha experimentado cam-
bios vertiginosos. Si bien en el año 2000 la lucha contra la pobreza era un desa-
fío claro, veinte años después, los retos se han diversificado y multiplicado. Nos 
encontramos en un mundo hiperconectado con avances tecnológicos extraordi-
narios, pero con escasos progresos en términos de igualdad y justicia social. El 
cambio climático ha emergido como un problema global que trasciende todos los 
ámbitos. Las nuevas formas de divulgar la información provocan una situación de 
sobreabundancia de información, un exceso de datos, lo que puede añadir algún 
obstáculo adicional.

La igualdad de género, la distribución desigual de la riqueza, los conflictos 
bélicos y las epidemias siguen siendo problemas sin resolver y reflejan una rea-
lidad humana extremamente conflictiva cuya solución no es sencilla. A esto se 
suma, entre otras nuevas circunstancias, la primera gran pandemia del siglo XXI, 
que sorprendió al mundo y puso a prueba el estado de bienestar en los países de-
sarrollados.

Frente a este panorama complejo, nos preguntamos de qué papel debe des-
empeñar la universidad como institución responsable en la generación de conoci-
miento y de la formación de los profesionales del futuro. La universidad enfrenta 
al desafío de adaptar planes de estudio concebidos en otros tiempos a la realidad 
actual, lo que hace primordial la adaptación del profesorado y de los materiales y 

1 Vid. MANCINAS-CHÁVEZ, ROSALBA, Universidad, innovación e investigación ante el horizonte 2030, 
coordinadora MANCINAS-CHÁVEZ, ROSALBA Ediciones Egregius, 1a Edición, Sevilla 2021, p. 9 y ss. 
LOSADA RODRÍGUEZ, ÍÑIGO J. El papel de la Universidad en la implementación de los Objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS), Ed. Universidad de Cantabria, 2018, pp. 13 y ss.
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metodologías empleados en la docencia a las necesidades que presentan las nue-
vas generaciones de estudiantes y los rápidos avances tecnológicos.

La problemática no es sencilla y exige respuestas igualmente complejas. En 
la universidad es esencial fomentar el encuentro interdisciplinar para entender 
los fenómenos actuales y proponer soluciones a los grandes interrogantes a los 
que nos enfrentamos. Este trabajo pretende presentar algunas reflexiones sobre 
el papel de la enseñanza universitaria y su posible contribución en el logro de los 
desafíos globales planteados en el horizonte 2030 2. 

Es importante atender a los documentos publicados por la UNESCO en los 
que se incluyen recursos para ayudar a las instituciones de educación superior a 
aprovechar el potencial para contribuir a la sostenibilidad económica, social y 
medioambiental 3.

2.2.  Los ODS y la asignatura de Derecho e Interculturalidad 

Para integrar, de manera efectiva, los ODS en la enseñanza teórica y práctica 
del derecho es fundamental recurrir a la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible. Esta agenda incluye 17 objetivos que abordan desafíos globales como la 
pobreza, la desigualdad, el cambio climático, la degradación ambiental, la paz y la 
justicia. Es crucial examinar estos objetivos para determinar sus posibles vínculos 
con la asignatura de Derecho e Interculturalidad.

El derecho actúa como una herramienta fundamental para garantizar la im-
plementación de los ODS mediante la creación y aplicación de normas y políticas 
públicas. La enseñanza del derecho, especialmente en áreas como la libertad de 
conciencia y el derecho e interculturalidad, debe incorporar estos objetivos de 
manera integral.

El derecho no solo proporciona el marco normativo necesario para alcanzar 
los ODS, sino que también juega un papel crucial en la protección de los dere-
chos humanos, la promoción de la justicia y la garantía de la igualdad. La educa-
ción jurídica debe reflejar esta responsabilidad, formando abogados y juristas que 
comprendan la importancia de estos objetivos y estén preparados para contribuir 
a su realización.

La asignatura de Derecho e Interculturalidad presenta diversas relaciones 
con los objetivos o metas globales diseñadas para abordar diversos desafíos que 
enfrenta la humanidad, entre los que se destaca la importancia de un enfoque 
inclusivo y equitativo para el desarrollo sostenible.

Vamos a tomar como punto de partida algunos de los ODS que, por su rela-
ción con la asignatura vamos a incluir, como son el ODS 10, el ODS 16 y el ODS 4, 
que a continuación vamos a recoger.

2 Op. cit., p. 9 y ss.
3 La contribución de instituciones de educación superior a los ODS, https://www.iesalc.unesco.

org/la-contribucion-de-las-instituciones-de-educacion-superior-a-los-ods/
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En primer lugar, el ODS 10: reducción de las desigualdades, se centra en re-
ducir la desigualdad tanto dentro de los países como entre ellos. La promoción 
de la interculturalidad en el ámbito jurídico es crucial para alcanzar este objetivo. 
Al reconocer y proteger los derechos de las minorías culturales y asegurar su par-
ticipación en los procesos de toma de decisiones, se puede disminuir la desigual-
dad y fomentar una sociedad más inclusiva.

En segundo lugar, el ODS 16: paz, justicia e instituciones sólidas, aboga por 
la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas, el acceso a la justicia para todos 
y la construcción de instituciones eficaces, responsables e inclusivas. Un enfoque 
intercultural en el derecho contribuye a este objetivo al promover la cohesión 
social y prevenir conflictos interculturales. La justicia intercultural garantiza que 
todas las comunidades se sientan representadas y respetadas, lo cual es esencial 
para lograr la paz y la estabilidad.

En tercer lugar, el ODS 4: educación de calidad se centra en garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de calidad y en promover oportunidades de apren-
dizaje para todos a lo largo de la vida. La educación en derechos humanos y en in-
terculturalidad es fundamental para desarrollar una sociedad más justa y equitativa. 
A través de programas educativos que fomenten el entendimiento y el respeto inter-
cultural, se puede construir una cultura de paz y respeto a los derechos humanos.

La educación superior desempeña un papel crucial en el apoyo a la imple-
mentación de todos los ODS, especialmente el ODS 4: asegurar una educación 
inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje con-
tinuo es esencial para preparar a los estudiantes como ciudadanos informados y 
responsables. En este contexto, es de suma importancia: a) fomentar la equidad y 
la inclusión en el acceso a la educación superior; b) promover la innovación y el 
pensamiento crítico, preparando a los estudiantes para desarrollar soluciones sos-
tenibles que contribuyan a mejorar la sociedad; c) crear un ambiente de respeto 
y diversidad de opiniones en el aula, donde los estudiantes puedan aprender de 
diferentes perspectivas culturales y desarrollar una comprensión más profunda 
de los desafíos globales.

2.3. Estrategias para Institucionalizar los ODS en la Enseñanza 

Universitaria del Derecho

Son varias las estrategias que se pueden proponer para la institucionalización 
de los ODS en la enseñanza del derecho. A continuación, vamos a tratar de al-
gunas de ellas como serían, entre otras, la integración de los ODS en el currícu-
lo, en las guías docentes y guías para alumnos, la participación del profesorado 
en proyectos interdisciplinares, la formación continua para la capacitación del 
profesorado, el establecimiento de Clínicas Jurídicas y servicios comunitarios e 
implementar sistemas de evaluación y seguimiento que midan el impacto de la 
integración de los ODS en la enseñanza del derecho.
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Por lo que se refiere a la conveniencia de integrar los ODS en el currículo, 
se deben revisar los programas de estudio de las asignaturas y adaptarlos para in-
cluir los ODS de manera explícita. Esto implica la incorporación de contenidos 
que aborden los objetivos específicos y su relevancia en el contexto jurídico. Por 
ejemplo, las asignaturas relacionadas con derechos humanos, derecho ambiental 
y derecho internacional deben estar alineadas con los ODS pertinentes.

En cuanto a la guías docentes y guías para el alumnado, es esencial desarro-
llar guías docentes que incluyan directrices claras sobre cómo integrar los ODS en 
la enseñanza y el aprendizaje del derecho. Estas guías deben proporcionar ejem-
plos de casos prácticos, estudios de caso y metodologías didácticas que faciliten 
la comprensión y aplicación de los ODS. Las guías para el alumnado deben estar 
orientadas a destacar la importancia de los ODS y a establecer vías para contribuir 
a su integración en la formación y futuras prácticas profesionales.

En relación con los proyectos de investigación, se propone como estrategia 
fomentar proyectos de investigación y colaboración entre distintas disciplinas 
dentro de la universidad, para favorecer la comprensión de los ODS. Por ejemplo, 
la colaboración entre facultades de derecho, ciencias sociales, economía y cien-
cias ambientales puede generar enfoques integrales y soluciones innovadoras a 
los problemas globales.

Otro punto es la capacitación continua para el profesorado: los/as profeso-
res/as deberían recibir formación continua sobre los ODS y sus implicaciones en 
el campo del derecho. Se podrían proponer talleres, seminarios y cursos especia-
lizados que permitan al profesorado mantenerse actualizados y ser efectivos en la 
enseñanza de estos temas.

En relación con las clínicas jurídicas y servicios comunitarios, se propone el 
establecimiento de clínicas jurídicas en las que se aborden cuestiones relaciona-
das con los ODS. En ellas se puede ofrecer a los estudiantes la oportunidad de 
aplicar sus conocimientos a situaciones reales, mientras contribuyen a la sociedad. 
Estas clínicas pueden centrarse en áreas como la protección de los derechos de 
las minorías, la defensa del medio ambiente o la promoción de la justicia social.

Por lo que se refiere a la evaluación y seguimiento, se trataría de implementar 
sistemas que midan el impacto de la integración de los ODS en la enseñanza del 
derecho. Esto incluye evaluar el rendimiento de los estudiantes en relación con 
su comprensión y aplicación de los ODS, así como el impacto de las iniciativas 
universitarias en la comunidad y el entorno.

La educación jurídica debe adaptarse para reflejar los desafíos y necesidades ac-
tuales, formando profesionales capaces de contribuir significativamente a un desa-
rrollo sostenible. A través de un enfoque inclusivo y equitativo, la universidad, como 
institución clave en la generación de conocimiento, tiene la responsabilidad de lide-
rar este cambio, preparando a los futuros líderes y profesionales para enfrentar los 
desafíos de nuestro tiempo con una visión de sostenibilidad e interculturalidad.
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3.  METODOLOGÍA: APRENDIZAJE BASADO EN LA INVESTIGACIÓN 

COMO MÉTODO

El aprendizaje basado en la investigación es una metodología educativa que 
fomenta el pensamiento crítico, la autonomía y la capacidad de resolver proble-
mas complejos a través de la investigación activa y participativa. Esta metodología 
es especialmente eficaz en la enseñanza del derecho intercultural, pues permite a 
los estudiantes comprender cómo el derecho responde al pluralismo cultural y a 
las diversas políticas de integración.

A continuación, se aportar una experiencia en la introducción del tratamien-
to de los ODS en la asignatura: Derecho e Interculturalidad.

3.1. Teoría básica en clases magistrales

Las clases magistrales deben proporcionar la teoría básica necesaria para en-
tender el contexto y las implicaciones legales de un caso. Las lecturas recomen-
dadas complementan este conocimiento, preparando a los estudiantes tanto para 
una prueba teórica, como para el análisis de un caso práctico.

En clases magistrales se realiza una exposición sobre la teoría básica de la 
asignatura Derecho e interculturalidad, analizando las posibles respuestas ante el 
pluralismo cultural desde un plano normativo y de políticas públicas. 

El pluralismo cultural es un pilar fundamental en los regímenes democráti-
cos, ya que refleja el compromiso con el Estado de Derecho y los derechos funda-
mentales. En este contexto, el derecho debe adaptarse para reconocer y proteger 
la diversidad cultural. En este marco se analizan la posible aplicación de diversas 
políticas como las políticas de absorción o asimilación, las políticas multicultura-
les y las políticas interculturales.

Por una parte, las políticas de asimilación buscan integrar a las minorías cul-
turales mediante la adopción de los valores y prácticas de la cultura dominante, a 
menudo, no se respeta la diversidad cultural intrínseca de las minorías.

Por otra parte, las políticas multiculturales y de separación son políticas, que 
promueven que las comunidades culturales mantengan sus prácticas y valores, 
pero no se preocupan por que se produzca una interacción significativa con la 
cultura dominante, sino por preservar la “pureza” de las mismas, lo que puede 
llevar a una fragmentación social.

Finalmente, las políticas de integración, basadas en el interculturalismo fo-
mentan la coexistencia, la relación y el enriquecimiento mutuo de las diversas 
culturas dentro de un marco de igualdad y respeto mutuo.

Desde la asignatura Derecho e Interculturalidad se propone como perspecti-
va más idónea la política intercultural que promueve la relación entre las distintas 
culturas y el intercambio, incluso si este es conflictivo. Esta perspectiva es esencial 
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para construir sociedades en las que se valore la diversidad y se promuevan la 
equidad y la justicia. Las políticas de integración basadas en la interculturalidad 
son fundamentales para reducir las desigualdades y promover la paz y la justicia, 
tal y como lo señalan los ODS.

La interculturalidad es crucial para avanzar hacia sociedades más inclusivas. 
Al reconocer y proteger la diversidad cultural a través del derecho, se promueve 
el entendimiento mutuo, la equidad y la justicia. Esto es esencial para alcanzar va-
rios de los ODS, como ya se ha señalado anteriormente, el ODS 10 que fomenta la 
inclusión social y protege los derechos de las minorías culturales, reduciendo las 
disparidades tanto dentro de los países como entre ellos; el ODS 16 que promue-
ve la cohesión social y previene conflictos interculturales, asegurando que todas 
las comunidades se sientan representadas y respetadas; y el ODS 4: educación 
de calidad, que incluye la educación en derechos humanos y el entendimiento 
intercultural en los programas educativos, preparando a los estudiantes para con-
tribuir a una sociedad más equitativa y sostenible.

El reconocimiento del pluralismo cultural en las sociedades democráticas 
exige asegurar que las diversas prácticas culturales no vulneren los derechos fun-
damentales de los individuos, los derechos humanos actúan como límite frente a 
las manifestaciones de la diversidad cultural.

Algunos ejemplos de conflictos culturales que se abordan en la asignatura 
Derecho e Interculturalidad son los matrimonios forzosos, práctica que viola los 
derechos individuales y debe ser limitada mediante leyes protectoras; la mutila-
ción genital femenina (MGF), que supone una violación de los derechos huma-
nos que requiere una respuesta legal contundente o la poligamia, ya que se trata 
de un tema complejo que necesita un enfoque legal que respete los derechos 
humanos y las diversidades culturales.

Estos conflictos requieren una respuesta jurídica equilibrada y respetuosa 
que tenga en cuenta, tanto de los derechos humanos, como la diversidad cultural.

3.2.  Innovación en la enseñanza mediante clases prácticas

La innovación en las clases prácticas es crucial para mejorar la enseñanza y el 
aprendizaje. Las nuevas tecnologías han contribuido a esa mejora, por ejemplo, 
en la UPV/EHU, la creación y utilización de plataformas educativas como EGELA 
permite a los profesores compartir materiales de manera continua, favoreciendo 
el estudio y la preparación de los estudiantes y también permiten a los estudiantes 
generar sus propios materiales, fomentando su autonomía en el aprendizaje y sus 
competencias.

La implementación de nuevas metodologías docentes implica un esfuerzo 
constante de actualización y formación continua para el profesorado 4. Los pro-

4 ZABALZA BERAZA, MIGUEL, A., “Innovación en la enseñanza universitaria”, Contextos 
Educativos. Revista De Educación, núm. 6/ 2013, disponible en https://doi.org/10.18172/con.531 (consulta 
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yectos de innovación docente, donde los profesores comparten sus experiencias 
y mejores prácticas, son fundamentales para mejorar la eficacia de la enseñan-
za 5. La participación en proyectos de investigación interdisciplinares permite 
a los profesores mejorar sus metodologías de enseñanza, adaptándolas a los de-
safíos contemporáneos y promoviendo una educación inclusiva y de calidad. Es-
tos proyectos son esenciales para integrar los ODS en la enseñanza del derecho, 
preparando a los estudiantes para abordar los problemas globales con soluciones 
innovadoras y sostenibles.

La institucionalización de los ODS en la enseñanza del derecho es una tarea 
compleja pero necesaria. Mediante la innovación en la docencia y la aplicación 
de nuevas metodologías 6, como el aprendizaje basado en la investigación, será 
posible preparar a los futuros juristas con una formación alineada con los ODS.

El aprendizaje basado en la investigación es una metodología educativa que 
promueve el pensamiento crítico, la autonomía y la capacidad de resolver proble-
mas complejos mediante la investigación activa y participativa. “La investigación 
parte siempre de una situación problemática a la que el investigador no sabe dar 
respuesta con los conocimientos que sobre esa situación posee. Esta curiosidad 
por conocer nuevos datos sobre un aspecto del conocimiento, constituye el pro-
blema de investigación, y el esfuerzo posterior en el desarrollo del proceso de 
investigación, estará encaminado a resolverlo; consideramos pues que esta meto-
dología de trabajo es imprescindible para la formación del alumno y para otor-
garle herramientas que le hagan desarrollar esta capacidad para la resolución de 
problemas”  7.

Partiendo de las diferentes guías que analizan qué es y cómo se aplica el méto-
do del aprendizaje basado en investigación hay que destacar que el ABI se basa de 
que los estudiantes se apropien y construyan conocimientos sobre la experiencia 
práctica, el trabajo autónomo, el aprendizaje colaborativo y por descubrimiento. 

12/08/2024),pp. 129–130. El autor describe las necesidades de formación del profesorado universitario en 
materia de innovación docente.

5 En este sentido se manifiesta GARCÍA MORENO, ANA, “La innovación docente aplicada a 
las clases prácticas”, Editores BELTRÁN, JUAN F.; CONRADI, MERCEDES; GUTIÉRREZ, JUAN J.; 
RODRÍGUEZ, MARGARITA, Nuevos estándares en la innovación docente en Historia Natural. Actas del I Congreso 
Internacional de Innovación Docente Universitaria en Historia Natural, (1º), Sevilla, 2012, pp. 222-223.

6 SORIANO-SÁNCHEZ, JOSÉ, JIMENEZ-VÁZQUEZ, DAVID, “Prácticas educativas innovadoras en 
la educación superior: una revisión sistemática”, en Revista Innova Educación, Vol. 5, Núm. 1/2023, p. 25. 
Señala el autor que: “en todas las áreas del conocimiento de la Educación Superior, independientemente 
del lugar, se están realizando esfuerzos para alinear los procesos de investigación e innovación con los 
valores y necesidades sociales y así crear mecanismos para el establecimiento de prioridades inclusivas 
(…). Para lograrlo, el docente debe basar su metodología en un proceso que fomente la creatividad (…). 
Además, ha de tener en cuenta que el estilo de vida universitario crea hábitos de vida poco saludables, 
dados los largos periodos de estudio, el aumento de la vida nocturna, la falta de supuestos, etc. Por ello, 
la práctica docente llevar a cabo metodologías activas que despierten el interés en el alumnado como, por 
ejemplo, en la gamificación, para así responder a las necesidades educativas”. 

7 LÓPEZ NAVÍO, ANA. “El aprendizaje basado en la investigación: la enseñanza de la iniciación a la 
investigación en los estudiantes de Grado”, Revista Docencia y Derecho, n.º 19, 2022, p.107.
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Siendo estos los aspectos fundamentales para alcanzar el aprendizaje, desarrollar 
conocimientos y actitudes para la innovación 8. 

Con la aplicación de este método se trata de acercar la investigación a las 
aulas y convertir a los estudiantes en investigadores, y al docente en investigador 
principal que orientará y supervisará el proceso 9. Se ofrece a los estudiantes la 
posibilidad de participar en procesos de investigación para comprobar o no la 
veracidad de una hipótesis, para dar respuesta a un problema o para responder a 
una pregunta planteada, acompañándolos y supervisando todo el proceso 10.

Se trataría, por tanto, de propiciar un aprendizaje autónomo pero guiado, lo 
que requiere, además de la elaboración de buenos materiales que estén a dispo-
sición del alumnado, una mayor dedicación del profesorado en la guía y supervi-
sión de dicho aprendizaje 11.

Con un análisis global se destaca que el ABI da visibilidad a la investigación, 
mejora la empleabilidad de los estudiantes al desarrollar habilidades profesiona-
les, favorece su implicación en la vida universitaria, fortalece su compromiso social, 
fomenta la curiosidad del alumno, favorece el desarrollo integral de competencias 
valoradas en el entorno profesional y necesarias para la vida. Y además, por todo an-
teriormente señalado, se puede decir que el ABI favorece otras habilidades como: 
la gestión de la información (acceso, búsqueda, análisis, etc.), la cooperación, cola-
boración y trabajo en equipo, la expresión escrita/oral, la resolución de problemas, 
la gestión de proyectos, la creatividad, el pensamiento crítico y el rigor científico.

En el contexto de la enseñanza de la asignatura Derecho e interculturalidad, 
esta metodología es especialmente eficaz para abordar y comprender las respues-
tas del derecho ante el pluralismo cultural y las políticas de integración.

3.2.1. Planteamiento de un Caso Práctico

El planteamiento de un caso práctico supone una elección previa del docen-
te a la hora de elegir una materia integrada en el programa que sirva de cauce 
para trabajar en la asignatura los ODS.

8 Servicio de Innovación Educativa de la UPM (Julio 2020). Aprendizaje basado en la investigación. Madrid: 
Universidad Politécnica de Madrid. Disponible en: https://innovacioneducativa.upm.es/guias_pd, p. 4.

9 En la misma línea SANTANA VEGA, LIDIA E., SUÁREZ PERDOMO, ARMINDA, FELICIANO 
GARCÍA, LUIS, “El aprendizaje basado en la investigación en el contexto universitario: una revisión 
sistemática | Inquiry-based learning in the university context: A systematic review”, Revista Española de Pedagogía, 
núm. 78 (277), 2020, pp. 519-520, señalan que “se discute el valor del ABI como estrategia didáctica 
en la universidad, en la medida en que permite profundizar en la construcción del conocimiento, 
incrementar la motivación de aprendizaje, desarrollar las habilidades de investigación, el autoaprendizaje, 
la autoconfianza, el pensamiento crítico, y el rendimiento académico. El ABI favorece el aprendizaje 
significativo en el alumnado universitario al ofrecer un espacio de creación de conocimiento estimulado 
por el proceso de indagación”.

10 Servicio de Innovación Educativa de la UPM (Julio 2020). Aprendizaje basado en la investigación. 
Madrid: Universidad Politécnica de Madrid. Disponible en: https://innovacioneducativa.upm.es/guias_
pd, p. 4. 

11 ZABALZA BERAZA, MIGUEL, A., “Innovación en la enseñanza universitaria”, cit., p. 135.
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Para ello he elegido un conflicto cultural que plantea en nuestra sociedad la 
mutilación genital femenina. En las clases magistrales se ha explicado previamen-
te la teoría básica de esta materia y en la elección de este tema he tenido en cuen-
ta que este conflicto ha sido abordado por la jurisprudencia, elemento que hacen 
que el aprendizaje sea más relevante. 

La propuesta de este caso práctico sirve para poner en evidencia la necesidad 
de un marco legal que proteja a las menores de prácticas nocivas como la MGF, 
así como la importancia de la formación y la sensibilización sobre estas temáticas 
tanto para los profesionales de la salud como para las familias inmigrantes. La 
prevención de la MGF y el respeto por los derechos humanos deben ser pilares 
fundamentales en la educación y en la práctica jurídica, en consonancia con los 
principios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente en lo 
que se refiere a la igualdad de género y la protección de la infancia.

Las sentencias judiciales en el ámbito estatal en las que me he basado para 
plantear este caso práctico son la STS de 31 Oct. 2012, rec. 3/2012 y la Sentencia 
num. 12/2011 de la Audiencia Provincial de Teruel del 15/11/2011. El TS señala 
en el FJ 1 que: “Sin duda uno de los factores más acusados de la sociedad actual, 
también de la española, es el alto grado de interculturalidad que presenta como 
consecuencia de las fuertes corrientes migratorias a países de más alto nivel de 
vida motivadas por el deseo de mejorar la vida de aquellos naturales de países em-
pobrecidos. Es un viaje desde la desesperanza a la esperanza. Tales grupos proce-
den de otras culturas y tienen ritos y prácticas muy diferentes a los de los países de 
acogida. Tanto el recurrente como la propia sentencia se refiere a esta situación 
en referencia a la ablación del clítoris al afirmar que es una práctica cultural de 
su país de origen. Ello no puede ser excusa para elaborar una teoría del «error de 
prohibición fundado en los factores culturales a los que pertenece el sujeto», por-
que el respeto a las tradiciones y a las culturas tiene como límite infranqueable el 
respeto a los derechos humanos que actúan como mínimo común denominador 
exigible en todas las culturas, tradiciones y religiones. La ablación del clítoris no 
es cultura, es mutilación y discriminación femenina. A tal efecto, debemos recor-
dar la Exposición de Motivos de la L.O. 3/2005 de 8 de Julio que acordó perse-
guir extraterritorialmente la práctica de la mutilación genital femenina” 12.

En esta práctica, los estudiantes analizarán la situación de una menor de ori-
gen extranjero que reside en España y a la que se ha realizado una MGF. A conti-
nuación, se incluye el texto del Caso Práctico propuesto al alumnado sobre muti-
lación genital femenina (MGF).

Caso práctico: 

“El 21 de mayo de 2009, en la República de Gambia, nació Erica, hija de los acu-
sados Abilio y Eva María. El 4 de septiembre de 2009, Eva María y su hija Erica 
llegaron legalmente a España, donde ya residía Abilio desde hacía una década. 

12 STS de 31 Oct. 2012, rec. 3/2012. FJ 1. 
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La familia estableció su domicilio en Alcañiz, Teruel, y desde entonces no han 
salido del país.

En relación a la atención médica inicial hay que destacar que el 7 de septiembre 
de 2009, Eva María llevó a Erica al Centro de Salud para su vacunación. En esta 
visita, la pediatra, Dra. María Purificación, realizó una revisión básica, pero no 
llevó a cabo un examen exhaustivo. La atención se centró en la vacunación, y no 
se realizó una evaluación minuciosa de la salud de la niña.

Sin embargo, el 20 de noviembre de 2009, la madre regresó con Erica al centro 
de salud para una revisión de los seis meses, durante la cual la pediatra realizó un 
examen más completo, conforme a los protocolos del programa “Niño sano”. En 
su informe, la doctora indicó que los genitales externos de Erica eran normales. 
Esta afirmación se basó en su observación directa y en su práctica habitual de exa-
minar los genitales de los niños durante las revisiones.

La Dra. María Purificación, que continuó examinando a la niña hasta el día del 
juicio, reiteró que, de haber observado algún signo de mutilación, lo habría do-
cumentado en su momento. Se argumentó que un observador no especializado 
también podría identificar la ausencia del clítoris en una niña de tan solo doce 
meses. En este sentido, dos testigos de la defensa, Isabel y Tamara, afirmaron ha-
ber notado la falta de clítoris en Erica mientras ayudaban a su madre a cambiarla. 
Se presentaron en el juicio fotografías proporcionadas por la Médico Forense 
que evidenciaban la ausencia del clítoris, destacando que dicha condición es fá-
cilmente observable en una menor que ha sido sometida a MGF.

Entre el 20 de noviembre de 2009 y el 25 de mayo de 2010, Erica no realizó nin-
gún viaje al extranjero. Durante una revisión a los doce meses, tanto la médica 
como la pediatra observaron que Erica había sido sometida a una MGF, ya que 
presentaba una cicatriz que indicaba que el clítoris había sido extirpado. Aunque 
no se pudo determinar la fecha exacta de la mutilación, se concluyó que había 
ocurrido en un periodo de tiempo entre las revisiones de seis y doce meses.

El reconocimiento por parte de la Médico Forense, realizado el 21 de junio de 
2010, corroboró la existencia de una cicatriz lineal de reciente evolución, indi-
cando que la mutilación se había realizado meses antes. Cabe señalar que la ma-
dre no llevó a Erica a la revisión de los nueve meses, lo cual es parte del protocolo 
de atención infantil en España.

A través del análisis del caso, se puede inferir que la mutilación fue realizada por 
acuerdo entre los padres, posiblemente asistidos por una persona de identidad 
desconocida, impulsados por sus creencias culturales y religiosas. Es importante 
destacar que, aunque Abilio tenía conocimiento de la ilegalidad de esta práctica 
en España, Eva María no compartía dicha información.

Como resultado de estos hechos, Erica sufrió lesiones graves, incluyendo la am-
putación de su clítoris, lo que podría tener repercusiones en su salud sexual y 
emocional. Aunque la relación sexual no se torna imposible, es indudable que 
la mutilación ha generado alteraciones en su capacidad sexual y en su bienestar 
general.”
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Considero que este caso práctico puede servir como un ejemplo crucial para 
analizar la intersección entre derecho, cultura y derechos humanos, y es esencial 
para desarrollar competencias en los futuros profesionales del derecho que de-
ben abordar estos desafíos de manera efectiva y ética.

3.2.2.  Pautas para Resolver el Caso Práctico

Para abordar el caso práctico de la Mutilación Genital Femenina (MGF) me-
diante el método de Aprendizaje Basado en la Investigación (ABI), es esencial 
estructurar el análisis en diversas etapas que fomenten la investigación activa y la 
reflexión crítica. A continuación, se presentan pautas detalladas para guiar a los 
estudiantes en la resolución de este caso práctico.

Es importante, para la obtención de unos mejores resultados de aprendizaje, 
la resolución del caso por el alumnado se ajuste a unas pautas marcadas por el do-
cente. Este enfoque mediante el método de Aprendizaje Basado en la Investiga-
ción (en adelante, ABI) no solo permite a los estudiantes profundizar en un tema 
crítico como la MGF, sino que también fomenta habilidades de investigación, aná-
lisis crítico, trabajo en equipo y comunicación, esenciales para su futura carrera 
en el ámbito de la criminología. Además, resalta la importancia de una educación 
que considere tanto las realidades culturales como el marco legal, preparando a 
los estudiantes para abordar problemas complejos con sensibilidad y eficacia. 

En primer lugar, se tratará de contextualizar el caso para comprender el con-
texto cultural y legal. Investigar sobre la MGF, su prevalencia en diferentes cultu-
ras, así como las leyes en España que prohíben esta práctica. También en este mo-
mento inicial hay que identificar a las partes involucradas: analizar quiénes son 
los acusados, quién es la víctima y qué rol juega cada uno en la dinámica del caso.

En segundo lugar, se plantearán las preguntas de la investigación, distin-
guiendo entre preguntas generales y preguntas específicas del caso.

Entre las preguntas generales se plantea al alumnado la respuesta a las si-
guientes preguntas: ¿Qué es la MGF y cuáles son sus implicaciones para la salud 
física y psicológica de las mujeres? ¿Dónde se practica la MGF? ¿A qué cultura o 
religión se asocia esta práctica? ¿Cuáles son los datos a nivel mundial, por países y 
en España sobre mujeres que han sido sometidas a la MGF? ¿Qué leyes existen en 
España en relación con la protección de los derechos de las menores?

Como preguntas específicas del caso se propone al alumnado dar respuesta 
a las preguntas ¿Qué evidencia se presenta para demostrar que alguien fue some-
tida a la MGF? ¿Cómo se relacionan las creencias culturales de los padres con la 
decisión de practicar la MGF?

En tercer lugar, se propone al alumnado realizar una investigación documen-
tal, en la que se revise la jurisprudencia y analizar las sentencias relevantes men-
cionadas en el caso, ya señaladas con anterioridad, como la STS de 31 Oct. 2012, 
rec. 3/2012 y la Sentencia num. 12/2011 de la Audiencia Provincial de Teruel del 
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15/11/2011. También se propondrá la búsqueda y lectura de artículos y libros, 
así como de materiales on-line sobre derechos humanos, MGF y derechos de las 
niñas, incluyendo documentos de organizaciones internacionales como la ONU 
o la OMS.

En cuarto lugar, se propone la tarea de realizar un análisis crítico del caso. Se 
tendrán que evaluar las evidencias médicas, reflexionar sobre los informes médi-
cos presentados, la actuación de la pediatra y el papel de la médico forense en el 
diagnóstico de la MGF. También se deberán considerar las implicaciones legales, 
las posibles consecuencias legales para los padres, considerando tanto la legisla-
ción española como el marco internacional de derechos humanos.

En quinto lugar, está prevista la discusión y reflexión sobre el caso en grupos. 
La dinámica del trabajo en grupo trata de facilitar un espacio donde los estudian-
tes puedan compartir sus hallazgos y opiniones. Esto puede incluir debates sobre 
los dilemas éticos y culturales que surgen en el caso.

En sexto lugar, es posible organizar un simulacro de juicio donde los estu-
diantes asuman diferentes roles (abogados de defensa, fiscales, jueces) y argu-
menten sus posturas basándose en la investigación realizada.

En séptimo lugar, se realizarán propuestas de solución y prevención. Por una 
parte, los estudiantes pueden trabajar en grupos para crear propuestas de polí-
ticas que aborden la MGF, incluyendo la sensibilización cultural y la educación 
sobre derechos humanos. Por otra parte, se tratará de idear campañas de sensibi-
lización y concienciación dirigidas a comunidades inmigrantes sobre la ilegalidad 
de la MGF en España y los derechos de las menores.

En octavo lugar, tendrá lugar el procedimiento para la evaluación del apren-
dizaje en la que se distingue una valoración de la reflexión individual que parte 
de una solicitud a los estudiantes para que redacten y entreguen un informe re-
flexivo sobre lo aprendido a través del proceso de investigación y discusión, por 
una parte y una valoración del trabajo en grupos mediante presentaciones en la 
que por grupos presenten oralmente conclusiones y propuestas al resto de la cla-
se, fomentando el intercambio de ideas y críticas constructivas.

Finalmente, se procede al cierre del caso y la conclusión. En este momento 
se debe llegar a la síntesis del aprendizaje, reuniendo las conclusiones alcanzadas 
por los estudiantes y resaltando la importancia de la protección de los derechos 
de las menores en contextos multiculturales. Además, se intentará que el alumna-
do reflexione sobre las implicaciones de lo aprendido en el caso para la práctica 
profesional, es decir, se tratará de discutir cómo este caso práctico y el aprendizaje 
derivado pueden influir en la futura práctica legal y en la formulación de políticas 
públicas.
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4.  COMPETENCIAS TRANSVERSALES COMO EJE EN LA EVALUACIÓN 

DE LOS LOGROS DE LOS ESTUDIANTES

La implementación del Aprendizaje Basado en la Investigación en la forma-
ción de los estudiantes de Derecho y Criminología en la UPV/EHU además de 
transformar la manera en que se enseña, se enfoca en el desarrollo de compe-
tencias transversales. Estas competencias enriquecen el perfil académico de los 
estudiantes y además los preparan para enfrentar los retos del mundo laboral y 
de la sociedad actual. En las siguientes líneas se proponen ejemplos de evaluación 
distinguiendo entre las competencias genéricas y las específicas 13.

4.1.  Evaluación de competencias genéricas

La evaluación de los logros de los estudiantes en la Facultad de Derecho de la 
UPV/EHU, mediante el método del Aprendizaje Basado en la Investigación, está 
intrínsecamente ligada al desarrollo de competencias transversales. Estas compe-
tencias no solo enriquecen la formación académica, sino que también preparan a 
los estudiantes para ser profesionales competentes y comprometidos con la socie-
dad. Al integrar tanto competencias genéricas como específicas, se crea un marco 
educativo que favorece el aprendizaje y promueve su aplicación a situaciones del 
mundo real. A medida que los estudiantes avanzan en su formación, adquieren 
las herramientas necesarias para afrontar los desafíos del ámbito jurídico y social.

El ABI se presenta como un potente facilitador del desarrollo de competen-
cias genéricas, que son aquellas habilidades aplicables en diversos contextos y dis-
ciplinas. 

Las competencias genéricas definidas por la Facultad de Derecho de la UPV/
EHU se pueden consultar en los enlaces proporcionados 14, donde se detallan las 
habilidades que los estudiantes deben adquirir durante su formación, como son: 
a) el pensamiento crítico, o la habilidad para analizar y evaluar información de 
manera objetiva; b) la comunicación efectiva que trata de la capacidad de trans-
mitir ideas de forma clara y persuasiva, tanto de manera oral como escrita; c) el 
trabajo en equipo, al trabajar la aptitud para colaborar con otros en un entorno 
grupal, respetando diferentes puntos de vista y contribuyendo al logro de obje-
tivos comunes y d) la autonomía y la gestión del tiempo, como capacidad para 

13 Vid. LÓPEZ LÓPEZ, Mª CARMEN; LUENGO NAVAS, JULIÁN; LUZÓN TRUJILLO, ANTONIO; 
ROMERO LÓPEZ, ASUNCIÓN; SEVILLA MERINO, DIEGO Y TORRES SÁNCHEZ, MÓNICA, “Desarrollo 
y evaluación de competencias en la titulación de Pedagogía. Proceso de implantación del crédito europeo 
mediante el trabajo colaborativo de los docentes (PID 08-116)”, en AAVV (Coords. JIMÉNEZ DEL BARCO 
JALADO, L. y GARCÍA GARNICA, M.C.) Innovación docente y buenas prácticas en la Universidad de Granada 
(VOL.1), Ed. Universidad de Granada, Granada, 2012, pp. 345-355.

14 Página web UPV/EHU. https://www.ehu.eus/es/web/graduak/grado-derecho-gipuzkoa/
competencias-adquiridas y https://www.ehu.eus/es/web/graduak/grado-criminologia/competencias-
adquiridas su consulta nos situará en los puntos clave para organizar la evaluación y determinar qué se va 
a evaluar.
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gestionar eficazmente el tiempo y los recursos propios en la realización de tareas 
y proyectos.

Para evaluar estas competencias genéricas, se pueden utilizar distintos mé-
todos a lo largo del proceso educativo 15. La evaluación se estructura en etapas 
clave: etapa diagnóstica, formativa y sumativa, en cada una de ellas se toman ele-
mentos para medir el aprendizaje del alumnado.

En la primera etapa, o fase diagnóstica se solicitará a los estudiantes la entre-
ga de un ensayo introductorio sobre el tema a investigar, donde expongan su opi-
nión inicial. Esta actividad permite a los estudiantes autoevaluarse y reflexionar 
sobre su propio conocimiento.

En la segunda etapa, o fase formativa, se tratará de evaluar el avance en sus 
investigaciones a través de entregas periódicas que documenten el progreso, fo-
mentando así una reflexión continua y el desarrollo de habilidades de investiga-
ción.

En la tercera etapa, o fase sumativa, el alumnado realizará una defensa de la 
investigación ante sus compañeros y docentes, y se propondrá su participación 
en debates. Este enfoque permite a los estudiantes demostrar su capacidad para 
argumentar y defender sus ideas, así como para escuchar y criticar constructiva-
mente.

4.2.  Evaluación de competencias específicas

En paralelo al desarrollo de competencias genéricas, el ABI también se cen-
tra en la evaluación de competencias específicas vinculadas a los contenidos del 
grado en Derecho y Criminología. Estas competencias se refieren a conocimien-
tos y habilidades que son fundamentales en el ámbito legal y criminológico.

Los elementos de evaluación propuestos para medir los conocimientos ad-
quiridos 16 incluyen, por una parte, pruebas escritas: evaluaciones que midan la 
comprensión de los conceptos y teorías fundamentales del Derecho y la Crimi-
nología; y, por otra parte, una exposición de la investigación. Los estudiantes pre-
sentan sus investigaciones, argumentando con base en la teoría y evidencias ob-
tenidas, lo que les permite demostrar su capacidad de análisis y argumentación. 
Y finalmente, la elaboración de un portafolio de aprendizaje, recurso donde los 
estudiantes recopilan todas las evidencias y pasos seguidos durante el proceso de 
ABI, lo que les ayuda a reflexionar sobre su evolución y aprendizaje.

15 Vid. Servicio de Innovación Educativa de la UPM (Julio 2020). Aprendizaje basado en la 
investigación. Madrid: Universidad Politécnica de Madrid. Disponible en: https://innovacioneducativa.
upm.es/guias_pd, p. 17.

16 Vid. Servicio de Innovación Educativa de la UPM (Julio 2020). Aprendizaje basado en la 
investigación. Madrid: Universidad Politécnica de Madrid. Disponible en: https://innovacioneducativa.
upm.es/guias_pd, p. 17.



Cristina Odriozola Igual

710

El enfoque del ABI se complementa con actividades que fomentan tanto el 
trabajo individual como el colaborativo, permitiendo a los estudiantes desarrollar 
una serie de habilidades interpersonales y técnicas:

a. Trabajo Individual: Cada estudiante debe ser capaz de buscar, seleccionar y 
utilizar fuentes relevantes de información y documentación. Este proceso no solo 
mejora su capacidad investigativa, sino que también fomenta la autonomía en su 
aprendizaje.

b. Trabajo en Grupo: Fomentar la puesta en común en equipos de trabajo es 
fundamental. A través de esta metodología, los estudiantes aprenden a valorar el 
trabajo en equipo, desarrollando habilidades interpersonales y de colaboración, y 
enfrentándose a la dinámica de construir conocimiento en grupo.

c. Presentación en el Aula: La comunicación clara y precisa es una habilidad 
esencial en el ámbito del Derecho. A través de presentaciones orales, los estudian-
tes aprenden a exponer sus conocimientos y conclusiones de forma coherente y 
sin ambigüedades, fortaleciendo así su capacidad de argumentación y persuasión.

5.  CONCLUSIÓN

La institucionalización de los ODS en la universidad es esencial para formar 
profesionales capaces de enfrentar los problemas globales del siglo XXI. La Agen-
da 2030, con sus 17 objetivos, ofrece un marco para abordar cuestiones críticas 
como la pobreza, la desigualdad, el cambio climático y la justicia social. En este 
contexto, el derecho desempeña un papel fundamental, proporcionando el mar-
co normativo necesario para implementar los ODS y proteger los derechos huma-
nos. La inclusión de estos objetivos en la educación jurídica no solo enriquece el 
currículo, sino que también prepara a los futuros juristas para contribuir a una 
sociedad más equitativa y sostenible.

Se puede considerar que la utilización del ABI en la enseñanza la asignatu-
ra del Derecho e Interculturalidad como una de las metodologías más eficaces 
para fomentar el pensamiento crítico, la autonomía y la capacidad de resolver 
problemas complejos. A través de la investigación activa y participativa, los estu-
diantes no solo adquieren conocimientos teóricos, sino que también desarrollan 
habilidades prácticas esenciales para su futuro profesional. La implementación 
de casos prácticos como, por ejemplo, el análisis de un proceso de mutilación ge-
nital femenina, permite a los estudiantes aplicar sus conocimientos en situaciones 
reales, promoviendo una comprensión de los desafíos de la interculturalidad.

La evaluación de los logros de los estudiantes mediante el desarrollo de com-
petencias transversales y específicas es fundamental para garantizar una forma-
ción integral y de calidad. Las competencias genéricas, como el pensamiento crí-
tico, la comunicación efectiva y el trabajo en equipo, son esenciales en cualquier 
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ámbito profesional. Por otro lado, las competencias específicas relacionadas con 
el derecho y la criminología permitirán a los estudiantes aplicar sus conocimien-
tos de manera efectiva en su futuro profesional. La combinación de ambos tipos 
de competencias asegura que los graduados estén bien preparados para enfrentar 
los desafíos del mundo laboral y contribuir de manera significativa a la sociedad.

La formación continua del profesorado y la innovación en la enseñanza son 
elementos que contribuyen al aprendizaje del alumnado. La creación de plata-
formas educativas y la participación en proyectos interdisciplinares son estrate-
gias clave para adaptar la educación a las necesidades actuales y promover un 
aprendizaje inclusivo y equitativo. La formación de los docentes en los ODS y en 
nuevas metodologías pedagógicas sirve para asegurar una enseñanza de calidad y 
actualizada.

Otra estrategia destacada es la implementación de clínicas jurídicas y servicios 
comunitarios. Estas iniciativas no solo ofrecen a los estudiantes la oportunidad de 
aplicar sus conocimientos en situaciones reales, sino que también contribuyen a 
la sociedad, abordando cuestiones relacionadas con los ODS. La participación 
en estos proyectos fomenta el compromiso social de los estudiantes y les permite 
desarrollar una comprensión de la importancia de la justicia social y la protección 
de los derechos humanos.

En conclusión, la integración de los ODS en la enseñanza del derecho a tra-
vés del ABI y el desarrollo de competencias transversales es una estrategia eficaz 
para preparar a los futuros profesionales para los desafíos del siglo XXI. La edu-
cación jurídica debe adaptarse a las necesidades actuales y la comprensión de los 
problemas globales y de las soluciones sostenibles. La universidad, como institu-
ción clave en la generación de conocimiento y en la formación de profesionales, 
tiene la responsabilidad de liderar este cambio y de preparar a los estudiantes 
para contribuir en la mejora de nuestra sociedad.
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